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Luego qufl loa Srce. Ale»] des 7 Secro-
txrios reciba» los números del BOLKTÍN 
quft correspondan HI diptrito, dispon-
drin que tus ÍIje un. ejemplar on «1 sitio 
di eostumbra, donde permanecerá has
ta «1 recibo del número e igmeníu . 

Loe Seoretarioa cniácrán do conser-
rar loe BOLBTINBS coleccionador orde-
aadameni^ purb eu encuademación , 
ttue deberi TeriJicnrue cada Año. 
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Sft nuacrtbe en la Contaduría de la Diputación provincial, ¡i cuatro ¡JC-
aetaa cincuenltt céntimofi ei inmeatre, «Btio I J^UÍHH >il nenjo^tre \ tjuir.te 
pesetas a! KTW, á los particulares, pagadeti :ii Bclicitar la suscripción. LUÍS 
pagos de íucra de la capital se liarán por libranza <\ei (Jiro luututr, ¡idu.i-
t iéndoso solo sellos en taf, uuscripcioues de trimeístro, y innciiirieutepor lu 
f r a c c i ó n de pti^eta que resulta. LHX suscripciunen ¡«trafiaiiue- CK cobr\u 
con aumento proporcional. 

Los A yimtamiento» do etita provincia abonsrfcn la suf-cripción con 
arreglo á la esualH inserta su circular lio laUomis ión provincial, pubiiuutla 
en los númuros de este BOLETÍÍ- de fec Un 20 y Uz ae Didicmbre de lí)(w. 

Los Juzgado» municipnlt^, sin diutinción, d<ti¿p2x>itHS al uño 
Isúmeroa suelioB, veinticinco eijatimo» de peyeta. 
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ww diey.oicir/iiee de laa autoridudee, excepto Ins qu« 
'¿»i.v. \ tejtix-jzi'A dü purto uo pobre, se mcferíarán o í ic ia i -
•ji^ctc: Mimi^nvo ífii'.iiuier anuncio corrern¡ente al ser-
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•.hirii-itiiar prvviü ol payo ndeiaotado de velute c á n t i m o i 
•Je fí.'jc'.ft y:.r ¡ ¡ iJa l fnwi inüírcióu. 

ciiuni'Áoi: A ^ne h^co r.iferencia la cireulnr d é l a 
Jo.aaí íón píoiincÍBl xectia 11 de Üieiembre de 1905, en 
«?i';r,i:liinÍA*rto ai iicuer'io de la Oiputr.cióa de 20 de No-
v.-^.'-ro •ia diíih'/ tr.o, y cuya circular ha cido publicada 
-.A ¡•IO.U'I;.'.'••>"<» CÍVW.XA •..t'.«* de 80 y 22 de Diciombre ya 
•.-.•ií.e.ú, i-ic/ii'.i'i.:) cr.Zt urraíjío á la tarifa qi'een mencio-
r.v 'f.t l.V.t.'..T<:'?-v~.r y*.' invnrta. 

P A R T E OTETIOIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime y Doña Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante 
talud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día 3 de Agosto de 1911) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España; 

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

CAPÍTULO I 
S e los cnmluos vecinales en general 

ARTÍCULO 1.° 

1. Se considerarán como cami
nos vecinales, á los efectos de la 
presente Ley, los caminos carrete
ros de servicio público establecidos 
en condiciones de economía que no 
sean de cargo exclusivo del Estado, 
de las Provincias ó de los Munici
pios. 

No podrá concederse subvención, 
ni empezarse la construcción de un 
camino vecinal sin la previa declara
ción de utilidad pública decretada 
por el Ministro de Fomento, me
diante información pública practica
da al efecto. Exceptúanse los cami
nos que hubiesen figurado como ca
rreteras en los planes del Estado, 
prouinciales ó municipales, debida
mente aprobados. 

2. El Estado podrá auxiliar la 
construcción ó habilitación, repara
ción y conservación de esta clase d.i 
vías, ó tan sólo de puentes en ellas 
situados, con subvenciones y antici
pos, que en ningún caso se destina
rán á la adquisición de los terrenos 
que con las obras hayan de ocupar
se, la cual correrá siempre á cargo 
de los Municipios intéresar-los. 

5. Las disposiciones de la pre
sente Ley no son aplicables á las 
provincias Vascongadás y Navarra. 

CAPÍTULO II 
Subvenciones 

ARTICULO 2.° 

Tílbfíi de subvenciones 
1. Las subvenciones que conce

da el Estado para la construcción de 
caminos vecinales, se regularán por 
una tabla que fiie su cuantía, varis-
ble entre 40 y 70 por 100 del cosie 
de las obras, estableciéndose al efec
to tres ó más categorías de Munici
pios, de mayor á menor, conforme 
á la contribución total que paguen al 
Estado. 

2. Los caminos vecinales desti
nados á enlazar con carreteras, ca
minos vecinales ó estaciones de fe
rrocarril establecidos, pueblos que 
no tengan carretera, camino vecinal 
subvencionado ó estación de ferro
carril, tendrán derecho á un aumen
to de un quinto del tanto por ciento 
que como subvención fije la tabla. 

ARTÍCULO 5.° 

Reparto del erédilo de subveneio-
. nes del í-stado 

1. La cantidad que. en virtud de 
los créditos legislativos autorizados, 
destine anualmente el Ministro de 
Fomento para subvencionar la cons
trucción de caminos vecinales, se 
distribuirá entre las distintas provin
cias en razón inversa de la longitud 
de carreteras de todas clases y cami
nos Vecinales subvencionados que se 
hallen construidos relativamente á la 
superficie v número de. habitantes de 
aquéllas. Si en un año no pudiera 

gastarse en una provincia la cantidad 
que le correspondir-se, podría distri
buirse entre los restantes, á reserva 
de tener en cuerna en el año siguien
te, para compensarlos, las reduccio
nes y aumentos UM' efectuados. 

2. De la cantidad que se asigne 
anualmente A cada provincia, se des
tinará la parte npcesaria para aten
der á los compromisos contraídos en 
años anteriores, y la restante se dis
tribuirá en proporción á las peticio
nes de subvención que se formulen 
con arreglo á cada uno de los dos 
sistemas que para obtenerla estable
ce esta ley en el artículo siguiente. 
Para los efectos de este párrafo se 
considerarán como peticiones de sub
vención los anticipos que las Dipu
taciones provinciales y mancomuni
dades de más de 20.000 habitantes 
se comprometan á realizar para ga
rantizar ai Estado el cumplimiento 
de los auxilios ofrecidos. 

.unieuLO 4." 
Sistema de subvención 

1. La subvención del Estado po
drá concederse: 

ti) A las Diputaciones provincia
les y mancomunidades de Munici
pios sumando más de 20.0CO habi
tantes, que celebren al efecto con
tratos con el Estado; en este c.iso se 
rebajará en un (|umto del tanto por 
ciento que para cada camino figure 
como subvención en la tabla. Si el 
Estado fuese ia entidadeonstructora, 
no invertirá en cada año más del do
ble del Valor del anticipo que habrán 
de realizar la Diputación ó la manco
munidad, pudiendo sustituirse por 
obra ejecutada por estas Corpora
ciones en caminos que sean objeto 
del contrato, una Vez celebrado éste. 

Anualmente se practicarán las li
quidaciones entre las partes contra
tantes respecto á los trozos termina
dos. 

b) A los Municipios, mancomu
nidades de menos de 20.000 habitan
tes, Sindicatos agrícolas, Comunida
des de regantes" ó de labradores y 
demás Asociaciones análogis q'ie, 
acudiendo á los concurso; anuales 

que al efecto hunde celebrarse, soli
citen menos tónto por ciento de la 
subvención que les corresponda, se
gún la tabla, y ofrezcan con sólida 
g tranliii mayor auxilio para la con
servación. Las obras se ejecutarán 
por el Estado ó, bajo su inspección, 
por las otras entidades interesa
das, con arreglo á las prescripciones 
de la ley de Obras Públicas de 15 de 
Abril de 1877. 

2. Podrá también el Estado con
ceder subvenciones á las Compañías 
de ferrocarriles que con él celebren 
contratos para la construcción de Va
rios caminos afluentes á las estacio
nes de sus líneas, ó que acudan para 
la construcción de uno de estos ca
minos á los concursos á que se refie
re el párrafo anterior, con tal de que 
no hubiere ofertas directas de otras 
entidades. 

CAPÍTULO ! ¡ ! 
Anticipo ele ron:los 

ARTÍCULO 5." 

Clase de anticipo 
1. El Estado podrá conceder á los 

Municipios y mancomunidades de 
menos de 20.000 habitantes antici
pos de fondos para la construcción 
de caminos Vecinales, reintegrables 
en elplazo de treinta años, por anua
lidades equivalentes al 5 por 100 de 
la cantidad prestada. 

2. Los anticipos que otorgue el 
Estado á los Municipios no nodrá 
exceder, en ningún caso, de la ter
cera parte de la subvención que les 
corresponda. 

5. Cuando sea el Estado el en
cargado de la ejecución de las obras, 
prestará los anticipos e;i forma de 
obra ejecutada. 

ARTÍCULO G." 

Garantía de los anticipos 
1. El reintegro de los anticipo? 

de fondos de que trata el artículo-
anterior se garantizará, bien con la 
aceptación por los Municipios de un 
recargo voluntario sobre las contri
buciones territorial é industrial, que 
no excederá de u i décinn, y que al 
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no ser abonada á su debido tiempo 
la anualidad fijada cobrará el Go
bierno en el siguiente año, bien con 
el estahiecimiento á favor del Esta
do de hipotecas sobre inmuebles ó 
con el depósito de láminas ó títulos 
de la Deuda ó cesión de otros dere
chos del Municipio. 

2. Podrá un Municipio sustituir 
á otro para los efectos de prestar la 
garantía á que se refiere el párrafo 
anterior. 

ARTÍCULO 7." 

Reparto del crédito de anticipos 

1. De la cantidad que en virtud 
de los créditos legislativos autoriza
dos asigne anualmente el Ministro 
de Fomento para los anticipos de 
fondos de que tratan los dos artícu
los anteriores, se destinará la parte 
necesaria para atender á los com
promisos contraidos en años ante
riores, y la restante se distribuirá 
consuieción á las condiciones que 
fije el Reglamento para establecer el 
orden de preferencia entre las enti
dades solicitantes, teniendo princi
palmente en cuenta la solidez de la 
garantía ofrecida y la fecha de la 
petición. 

2. La suma que anualmente se 
destine á anticipos no podrá exceder 
de ta cuarta parte de la que se de
signe para subvenciones. 

CAPÍTULO IV 
R e c u r s o s d i r e c t o s 

ARTÍCULO 8.° 

1. Los Municipios, sin excluir la 
prestación personal, utilizarán, para 
ejecutar las obras de caminos veci
nales á que se refiere esta ley, el 
reparto vecinal y demás recursos au
torizados por la Municipal, y ade
más ia prestación obligatoria de 
transportes, de uno á diez dias al 
año, por los carros, coches y caba
llerías de carga, de tiro ó de silla 
pertenecientes á los Vecinos que por 
cualquier concepto paguen más de 
cinco pesetas de contribución al Es
tado. 

2. Quedan autorizados los Mu
nicipios para emplear sus recursos 
en la ejecución ó auxilio de obras de 
caminos vecinales que se estab.'ez-
can fuera de su término municipal. 

o. Cuando sea preciso que un 
camino vecinal atraviese un término 
cuyo Municipio rehuse contribuir á 
los gastos de construcción y aporta
ción de los ¡errenos necesarios, po
drán ejecutarse las obras siempre 
que anticipen su Importe los demás 
Municipios interesados, que sea el 
camino de utilidad para el Municipio 
que rehuse contribuir al gasto, y que 
la parte que al mismo corresponda 
no exced>i del tercio del coste total. 
El Estado, en tales casos, podrá im
poner, durante el tiempo necesario, 
un recargo sobre la contribución te
rritorial é industrial que pague di
cho Municipio, y que no exceda de 
una décima, para reintegrar con su 
importe el anticipo prestado. 

4. Si el Estado utilizase un ca
mino vecinal para explotaciones fo
restales, mineras ó de cualquiera 
otra Indole, contribuirá, en la parte 
que le corresponda, junto con los 
pueblos Interesados é independien
temente de las cantidades que pueda 
entregar en concepto de subvención 
6 anticipo. 

CAPÍTULO V 
C o n s t r u c c i ó n ele puentes e c o n ó m i c o } 

AKTlCL'1.0 9.° 

I. Cuando la importancia del trá
fico no consienta el establecimiento 
ae otros medios más económicos 
para que lus caminos vecinales sal
ven los cauces de corrientes, se es
tablecerán puentes, que podrán ser 
subvencionados por el Estado por 
los conceptos siguientes: 

a) Abono Integro del gasto de 
cimentación. 

h) Subvención y anticipo, en la 
misma turma y condiciones estable
cidas por esta ley para los caminos, 
en lo que al resto de la estructura se 
refiera; pero adoptando para eilo co
mo coste el que se calculase para el 
puente que con mayor economía sa
tisficiera las necesidades del tráfico. 

2 Los proyectos de puentes se
rán estudiados por cuenta del Esta
do y aprobados por el Ministsieno 
de Fomento. Podrán, SÍR embargo, 
las Corporaciones ó entidades inte
resadas estudiar los proyectos y 
aceptarse éstos, siempre que, previa 
la confrontación necesaria, se de
muestre que reúnen las debidas con
diciones de seguridad y economía 
que en cada caso se requieran. 

5 La construcción de puentes 
aislados se hará en la misma, forma 
indicada para los caminos. 

CAPÍTULO VI 
C o n s e r v a c i ó n 

A K T Í C U l . O 10 

1. Hasta que considere el Go
bierno que los Municipios y Dipu
taciones cuenten con recursos sufi
cientes, mediante la aplicación de 
las leyes que se promulguen relacio
nadas con las haciendas provinciales 
y municipales, el Estado se encarga
rá de la conservación de los caminos 
vecinales, cuya construcción haya 
auxiliado con subvenciones ó antici
pos de fondos, -requiriendo de los 
pueblos el concurso que, al acordar
se la ejecución del camino, hayan 
ofrecido y garantizado. 

2. Correrá íntegramente á cargo 
del Estado la conservación de los ca
minos vecinales que huyan figurado 
en el plan general de carreteras de 
aquél. 

DISPOSICION-ES íl l iXlíRAl.l ' .S 

1. " Queda derogada la ley de 
Caminos vecinales de 50 de Julio de 
1904 y cuanto se oponga á la pre
sente. 

2. " El Ministro de Fomento es 
el único competente para entender 
en todo lo relativo á los servicios 
que se establecen en esta ley y á las 
incidencias de los mismos. 

5." El Gobierno publicará el Re
glamento para la aplicación de esta 
ley. 

DISPOSICIOXES TRANSITORIAS 

1." a) Se terminarán con arreglo 
á las condiciones estipuladas los ca
minos Vecinales comprendidos en los 
contratos vigentescelebradoscon las 
Diputaciones provinciales que se es
pecifican en la Real orden fecha 8 
de Marzo último, liquidándose las 
obras ejecutadas en el caso en que 
lo solicite la Diputación para todos 
los caminos del contrato, con arre
glo al coste kilométrico que figura 
en aquél para cada camino y á su 
longitud real. 

b) Las obras de los caminos co. 
rrespondientes á los contratos de las 

•Diputaciones que no han cumplido 
sus compromisos y que se especifi
can en. la Real orden antes citada, 
se liquidarán con arreglo al art. 5." 
de dichos, contratos si pertenecen 
á trozos terminados, y para los tro
zos sin terminar, se liquidarán car
gando á la Diputación el tanto por 
ciento que figura en dicho articulo 
de la cantidad invertida. 

c) Los caminos vecinales cons
truidos en Virtud de los citados con
tratos se conservarán por el proce
dimiento prescrito en el art. 10 de 
esta ley, siempre que las Diputacio
nes provinciales ó Ayuntamientos 
interesado1! cumplan las condiciones 
que fije el Reglamento en cuanto á 
los auxilios que deben prestar. 

2." a) En la fecha de la promul
gación de esta Ley cesarán las Jun
tas provinciales de caminos vecina
les, y dejarán asimismo de ejercer 
las funciones de dichas Juntas las 
Diputaciones provinciales que las 
hubiesen sustituido, las cuales po
drán ejecutar las obras correspon
dientes á los planes aprobados con 
sujeción á las cláusulas del contrato 
primitivo, siempre que la subvención 
del Estado no exceda de la que esta
blece la ley vigente, quedando anu
lados los demás planes aprobados 
de caminos que debían construirse 
con arreg'o á dicha ley. 

b) Los caminos que se ejecutan 
por las Juntas provinciales de cami
nos vecinales se terminarán por las 
Jefaturas de Obras públicas respec
tivas con las subvenciones concedi
das que figuran en la Real orden de 
8 de Marzo último, y con arreglo á 
las condiciones estipuladas con las 
Diputaciones provinciales ó Ayunta-
mfentos interesados, no considerán
dose concedidas para los servicios 
de caminos vecinales que estaban á 
cargo de las Juntas provinciales más 
subvenciones que las consignadas en 
la referida Real orden. 

c) Las cantidades que existen en 
las Sucursales de las Cajas de De
pósitos á disposición de las Juntas 
provinciales de caminos vecinales, 
podrán invertirse por el Ministerio 
de Fomento en el corriente año en 
gastos de estudios, obras nuevas, 
de reparación y conservación de ca
minos vecinales que se ejecuten con 
arreglo á los contratos celebrados 
con las Diputaciones, rt estas disoo-
siciones transitorias ó á las prescrip
ciones de esta Ley. 

5." Qiedan autorizadas las Di
putaciones provinciales y Ayunta
mientos á que afecten estas disposi
ciones transitorias para acogerse en 
su lugar, si lo prefiriesen, á esta Ley 
para la ejecución de los caminos 
vecinales. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes y demás Auto
ridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente 
Ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á 29 de Junio de 
19l l .=YO EL REY.=EI Ministro 
de Fomento, Rafael Gasset. 

{Gaceta del día 5 cié Julio de I 9 1 1 ) 

R E A L ORDEN 
S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 

servido disponer lo siguiente: 
Io El día 31 de Agosto próximo 

se celebrará un concurso de subven
ciones para la construcción ó habi
litación de caminos Vecinales con 
sujeción á las prescripciones de la 
Ley y Reglamento vigentes. 

2. ° Desde esta fecha hasta las 
doce de dicho día 31 de Agosto se 
admitirán proposiciones, en las ho
ras hábiles de oficina, en las Jefa
turas de Obras Públicas de las res
pectivas provincias. 

3. ° Las proposicionesdeben pre
sentarse en pliegos cerrados, con
signando en el sobre el nombre del 
camino y el de la provincia á que 
pertenece, firmado por el que entre
gue la proposición, aun cuando no 
sea el autor de la misma. 

4. ° No se admitirán dichos plie
gos cerrados sin ir acompañados de 
de un depósito de 50 pesetas, que 
se devolverá después de celebrado 
el concurso si la proposición está en 
debida forma. 

5. ° Por la Jefatura de Obras Pii-
blicas se extenderá el correspon
diente recibo. 

6. ° La proposición se extenderá 
en papel sellado de la clase 11.a, 
ajustada al siguiente modelo: 

D . . . , en representación de. . (aquí 
los nombres de las entidades que so
licitan el. camino. Ayuntamientos, 
Sindicatos Agrícolas, Comunidades 
de labradores ó de regantes, etc.), 
solícita subvención del Estado para 
la construcción del camino Vecinal 
de..., pasando por... (Indíquense 
sólo los puntos principales de paso), 
que costará aproximadamente ... pe
setas (aquí la cifra del coste alzado 
Valuado por la Jefatura de Obras 
públicas) y tiene una longitud de .... 
metros comprendidos en el término 
municipal de.... (indíquese la relati
va á todos los términos municipales 
que atraviese). 

El camino tendrá ... (indíquese si 
ha de haber algún puente y el ancho 
del rio). 

Las obras se ejecutarán por. . . 
(indíquese si ha de ser el Estado, 
ó los peticionarios). 

Las cantidades que ofrecen como 
baja de subvención del Estado son: 
... pesetas para el término munici
pal de . . . . . . . pesetas para el térmir 
no d e e t c . 

La forma en que contribuirán los 
solicitantes sera:... pesetas en di
nero, ... pesetas en piedra en grue
so para el firma,... pesetas en ma
teriales para las obras de fábrica, ... 
pesetas en explanación; y en garan
tía del cumplimiento de toio esto 
ofrecen ... (exprésese aquí la garan
tía que hayan acordado). 

De la adquisición de los terrenos 
que ocupe el camino, se encargan 
los Municipios citados cuyos térmi
nos atraviesa. 

(Si se pidiese un anticipo de fon
dos, ag-éguese lo siguiente: además 
de la subvención del Estado, se so
licita un anticipo que será reintegra
do en treinta años, por anualidades 
del 5 por 100, consistente en pese
tas ...para el Municipio de..., ... 
pesetas para el de..., etc.), ofre
ciendo como garantía... (exprésese 
aquí la garantía quehayanacordado). 

Fecha, y firma del proponente.) 
7. " A la proposición deberán 

acompañarse certificaciones de los 
acuerdos tomados por las entidades 
en cuyo nombre se presenta la mis
ma, sobre todos los extremos que 
se indican én el modelo. 

8. ° El día 31 de Agosto próximo. 



j las doce del día, se constituirá el 
Tribunal para la apertura de pliegos, 
en el Gobierno Civil de la provin
cia, se procederá á su lectura y se 

• extenderá el acta correspondiente, 
quedando desechadas las proposi
ciones no ajustadas al modelo ó que 
no viniesen acompañadas de los do
cumentos requeridos. 

9. " El reconocimiento del terre
no por la Jefatura de Obras públi
cas para Valorar el coste alzado de 
las obras, de conformidad con el ar
ticulo 9." del Reglamento de Cami
nos Vecinales, se hará con rapidez, 
¡i unos cinco kilómetros por día, sir
viendo de base los precios tipos de 
las distintas clases de obras que para 
las diversas circunstancias que pue
dan presentarse establezca para ca
da provincia la Jefatura respectiva. 
Para el reintegro de los gistos que 
dicho reconocimiento origine, se 
abonará al funcionario fticultativo 
que lo realice, la indemnización que 
señalan las disposiciones vigentes. 

10. La Jefatura de Obras Públi
cas fijará el ordén de dichos recono
cimientos del terreno, que estime 
más conveniente, sin necesidad de 
atenerse al de las fechas de presen
tación de las peticiones. 

11. Para toda petición de reco
nocimiento del terreno se constitui
rá por el interesado un depósito de 
10 pesetas por kilómetro de camino, 
no bajando de 50 pesetas el total, 
el cual se devolverá al Interesado 
después de celebrado el concurso 
de subvenciones, si se ha presenta
do en debida forma una proposición 
relativa al camino cuya Valoración 
se hubiese pedido. 

12. Si por excesivo número de 
peticiones no pudieran Verificarse 
oportunamente todos los reconoci
mientos del terreno solicitados, la 
lefatura de Obras Públicas lo comu
nicará inmediatamente á la Direc
ción General, para que ésta resuel
va lo que proceda. 

15. En el caso de no devolverse 
las fianzas que prescriben las dispo
siciones 4." y 11, se invertirán en 
papel de pagos del Estado, que se 
unirá al expedienfe. 

14. El Ministro adjudicará las 
subvenciones hasta donde alcancen 
los créditos disponibles que resul
ten de la distribución, hecha con 
arreglo á la Ley, de los que han de 
ter invertidos. 

15. Los caminos á que se refie
re este concurso han de ser cons
truidos dentro del plazo máximo de 
tres años, contados desde la fecha 
en que se dé principio á las obras, 
hasta el día en que estén ellas con
cluidas. 

16. El Estado distribuirá el abo
no de la parte que le correspon
da, para cada camino en dos, tres ó 
cuatro ejercicios económicos (délos 
cuales el corriente será el primero), 
según que el presupuesto respecti
vo no llegue á 40.000 pesetas, esté 
comprendido entre 40.000 y 80.000 ó 
sea superior á esta última cantidad. 
Las obras pueden ser, sin embargo, 
ejecutadas en menos tiempo, bien sea 
por las otras entidades que contri
buyan á los gastos ó bien por los 
contratistas á quienes se hubiese 
adjudicado la construcción. 

17. Los compromisos que con
traiga el Estado para los años suce
sivos en cada provincia, por Virtud 
de las subvenciones que sean coni 
cedidas como consecuencia de este 

concurso, no deben obligarle á un 
gasto, en cada uno de dichos años 
siguientes, que exceda de vez y me
dia al que corresponda al año actual 

Madrid, 51 de Julio de 1911.= 
Gasset. 
Señor Director general de Obras 

Públicas. 
iGuria ilcldin 1." .In A'.'i'Rto.ln 1011.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Circulnr 
En la Gaceta de Madrid corres

pondiente al dia 50 del mes actual, 
se publica la Real orden que sigue, 
del Ministerio de la Gobernación: 

«Conviene á los altos intereses 
de la salud pública que todos los or
ganismos, entidades, Corporacio
nes, Autoridades é individuos que 
tengan misión sanitaria que cumplir, 
cooperen y coadyuven, auxiliándose 
y ayudándose mutuamente á la obra 
común, facilitando los unos á los 
otros datos, informes, estadísticas y 
cuantos medios sean necesarios á la 
más breve y práctica realización de 
medidas y prevenciones higiénicas 
que eviten ó remedien aquellas en
fermedades endémicas ó epidémicas, 
que merced á los progresos moder
nos de la ciencia, pueden y deben 
evitarse. 

Conjuntamente con las disposicio
nes adoptadas recientes por este Mi
nisterio y sus Inspecciones generales 
da Sanidad interior y exterior, el Mi 
nisterio de Fomento ha publicado una 
Real orden en la Gaceta del dia 17 
del corriente, á la cual acompañan 
unos cuestionarios que la Dirección 
General de Agricultura ha redactado 
para *que sean objeto de los trabajos 
é investigaciones de la Inspección 
de Sanidad del Campo. Encaminada 
dicha Real orden y los citados cues
tionarios al conocimiento exacto de 
de las deficiencias higiénicas de las 
comarcas rurales, interesa por igual 
á todos el eficaz y más breve cum
plimiento de la referida disposición, 
á fin de que cuanto antes puedan 
proponerse y ejecutarse obras y re
formas que eviten en lo futuro aque
llas deficiencias que tienen como 
consecuencia la actual insalubridad 
de los campos. 

Entre los mencionados cuestiona
rios, el referente á aguas potables 
tiene hoy una importancia considera
ble, por ser éstas el principal ve
hículo de difusión y propaganda epi
démica del cólera, á cuya evitación 
tienden todas las disposiciones re
cientemente adoptadas por este Mi
nisterio. 

Es, pues, de urgencia y de gran 
interés para la salubridad pública que 
se informen y contesten prontamen
te y con verdadera exactitud éste y 
los demás cuestionarios más ó me
nos directamente relacionados con el 
asunto. 

Con estos fines; 
S M . el Rey (Q. D. G ) se ha 

servido disponer que se adopten por 
V. S. las más oportunas y enérgicas 
disposiciones al mejor y más exacto 
cumplimiento de la mencionada Real 
orden del Ministerio de Fomento, y 
para que las Autoridades, Corpora
ciones, entidades interesadas, Ins
pectores provinciales y municipales 
de Sanidad, Subdelegados y cuantos 
tengan misión sanitaria ó técnica que 
cumplir, faciliten datos, informes y 

cuantos medios sean necesarios á la 
Inspección de Sanidad del Campo 
para que pueda realizar la misión 
que le está encomendada lo mejor y 
más prácticamente posibles en bene
ficio de la pública salubridad. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1911.=CVr-
nale/as.=Sres. Gobernadores civi
les de todas las provincias. • 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, á fin de que, te
niendo muy presente la importancia 

.de este servicio, ya recomendado 
eficazmente por este Gobierno en 
su circular de 18 del corriente, se 
cumplimente exactamente cuanto se 
ordena en la preinserta Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, en 
concordancia con la publicada por el 
de Fomento. 

León 51 de Julio de 1911. 
El Gobernador, 

/osé Corra!y Lnrre. 

En la Gaceta de Madrid del 50 
del actual, se publica la circular si
guiente: 
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Preocupándose esta Inspección 
general de cuanto se refiere á las 
medidas sanitarias de desinfección 
que dsben observarse para el trans
porte de ganados por nuestras vías 
ferroviarias, dirigió, con fecha I." 
del corriente, comunicaciones á los 
Directores de las distintas Compa
ñías de Explotación de Ferrocarri
les, interesándoles manifestaran la 
forma en que llevaban á cabo dicho 
servicio, puntos de la línea que tu
vieran designados para efectuarlo y 
procedimiento que empleaban. 

Ha producido satisfacción á este 
Centro la cumplida observancia que 
á su orden han dedicado las aludidas 
Compañías, facilitando cuantos da
tos se les habían reclamado, por los 
cuales se comprueba que vienen ob
servando sin interrupción las pres
cripciones reglamentarias; mas te
niendo en cuenta U importancia 
transcendental de este servicio, por 
lo que afecta á la riqueza pecuaria 
de España, y á la salud publica en 
general, ha acordado, á fin de que 
el servicio se cumpla con toda es
crupulosidad, significar á V. S. la 
conveniencia de que, por medio del 
Boletín Oficial de esa provincia, se 
recuerde a las Compañías de Ferro
carriles, como á las Autoridades lo
cales y Veterinarios municipales, la 
más fiel observancia de las disposi
ciones contenidas en los artículo s 95, 
96 y 97 del Reglamento de Policía 
Sanitaria de animales domésticos de 
5 de Julio de 1901, así como las con
tenidas en los artículos 6." al 21 del 
anejo 2." del mismo citado Regla
mento, que á continuación se in
sertan. 

Artículos que se citan 
«Art. 95. Los Vagones de ferro

carril destinados á la conducción de 
animales serán desinfectados por 
las Compañías al fin de cada viaje, 
y con sujeción á las prescripciones 
contenidas en el citado anejo 

Art. 96. Los Veterinarios muni
cipales cuidarán en todo tiempo, y 
muy especialmenfé cuando existan 
epizootias, de que por las Compa

ñías se cumpla con la obligación in
dicada en el artículo anterior, y de 
su infracción darán inmediata cuenta 
á la autoridad municipal, la que, á 
su Vez. lo pondrá en conocimiento 
del Gobernador de la provincia, pa
ra su corrección é imposición de 
multa. 

Art. 97. L i Compañía de ferro
carriles que falt ire á lo preceptuado 
en el art. 95 y á lo establecido en el 
anejo 2." de este Reglamento, incu
rrirá, en cada caso, en la multa de 
250 á 500 pesetas, que será exigida 
en la forma preceptuada para las co
rrecciones que á las mismas se im
pone por la falta en el servicio ó 
marcha de los trenes.» 
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Transporte por tierra 
Art. 6." Toda empresa de trans

porte por tierra está obligada á des
infectar los vehículos que hayan 
servido para transportar animales de 
cualquier especie que sean, inme-
diatamsnte después de practicado el 
descargue con cualquiera de los des
infectantes siñalados. 

Art. 7." La desinfección de los 
vehículos de transporte so efectua
rá de la manera siguiente: 

a) Riego, con una de las solu
ciones desinfoctmites ya conocidas, 
de la cania y de las deyecciones, re
tirándolas después. 

b) Raspado de las paredes y del 
sueio, por medio de un raspador 
apropiado de las materias adheridas 
á la superficie ó que hayan penetra
do en las junturas de las tablas del 
suelo, y barrido de estas inmundi
cias. 

c) Heclus estas operaciones, 
proceder á un lavado del suelo y de 
las paredes con agua abundante, 
hasta que no quede vestigio alguno 
de las deyecciones. Este lavado re
caerá en el interiur y el exterior del 
vehículo. 

d) Cuando el Vehículo esté sufi-
cientemetite limpio, se riega el sue
lo y las paredes con una de las solu
ciones desinfectantes mencionadas, 
ó se las somete á la acción del agua 
hirviendo proyectada con presión. 

c) A ningún vehículo en el cual, 
á su entrada en territorio español, 
existan uno ó más animales ataca
dos de enfermedad contagiosa, se le 
permitirá la entrada hasta tanto que 
se haya verificado su desembarque, 
y haya sido desinfectado bajo la vi
gilancia del Veterinario sanitario. 
A los animales se les aplicarán las 
medidas ya indicadas. 

Art. 8 0 Cuando el transporte de 
los animales se Verifique por las vías 
férreas, la desinfección de los Vago
nes se practicará en la estación de 
término ó destlnataria, ó bien en la 
estación más próxima donde haya 
servicio da desinfección de estos ve
hículos. 

Art. 9." Inmediatamente después 
de embarcados los animales, se co
locará en cada Vagón, una etiqueta 
impresa con la inscripción: cA desin
fectar en la estación del término ó 
de llegada». Si en la estación no hu
biese Centro de desinfección, la pri
mera etiqueta será reemplazada por 
otra que digi: <A desinfectar en la 
estación de (la más próxima que 
tenga el servicio indicado de desin-



fección) . Una vez practicada la des
infección, la referida etiqueta será 
reemplazada por otra, con la si
guiente inscripción: •Estación de.... 
(nombre de l:i estación en donde 
se ha desinfectado). «Desinfectsdo'. 
Todas las rtújueíc-s a que se refiere 
este articulo irán marcadas con un 
sello qun contenga la fecha de su 
colocación. 

Art. 10. Queda prohibido á las 
Compañías de Ferrocarriles poner á 
disposición del público para el em
barque de animales ningún vagónque 
no haya sido convenientemente des
infectado y no lleve la etiqueta indi
cada de desinfección. 

Art. 11. Los cobertizos, muelles 
demás lugares destinados á recibir 
los animales que han de ser embar
cados, las vías ó caminos que reco
rran en el interior de las estaciones, 
los puentes móviles y todo el mate
rial que haya servido para el embar
que ó desembarque, serán sometidos 
á limpieza y desinfección con cual
quiera de las soluciones antisépticas 
mencionadas en el art. 3." 

Art. 12. Las camas y estiércoles 
extraídos de los Vagones, asf como 
las deyecciones recogidas en los lu
gares ocupados ó en las vías recorri
das por los animales, serán deposi
tados, una Vez que hayan sido some
tidos á la desinfección, en un ester
colero, que estará situado en un 
punto inaccesible para los animales. 
Estos estercoleros se limpiarán una 
vez á la semana por lo menos. 

Art. 15. Para subvenir á los gas
tos de desinfección, las Compañías 
de ferrocarriles quedan autorizadas 
para aplicar la tarifa siguiente: 

0,40 de peseta por cada animal 
solípedo. 

0,30 idem por buey, toro, Vaca 6 
novillo: 

0,13 idem por ternera ó cerdo. 
0,05 idem por carnero, oveja, cor

dero ó cabra. 
0,40 idem por 100 de aves de co

rral. 
Art. 14. No obstante lo expues

to en el artículo anterior, las Com
pañías no podrán exigir más que dos 
pesetas por vagón de un solo piso; 
tres por los de dos, y cuatro por los 
de tres, si los animales emtarcados 
son de un mi.-mo dueño, cualquiera 
que sea el número y recorrido que 
efectúen. 

15. La tarifa indicada en el ar
tículo 15 no podrá aplicarse más que 
una Vez á cada expedición, sea cual 
fuere el número de Compañías que 
concurran al transporte, salvo el ca
so en que haya transbordo. Sin em
bargo, «ste no puede imponerse al 
expedidor más que en las estacio
nes fronterizas ó en las de empalme 
con vías férreas particulares. 

Transporte por agua 
Art. 16. Toda embarcación que 

haya servido para transporlar ani
males domésticos será desinfectada 
inmediatamente después de verifi
cado el desembarque de aquéllos. 

Art. 17. La desinfección com
prenderá á las plazas ocupadas por 
los animales y á los objetos que és
tos hayan usado, siguiendo el mis
mo procedimiento que el empleado 
en los vehículos que hayan hrcho el 
transporte por tierra. (Art. 7.°) 

Art. 18. Los pontones y todos 
los aparatos que hayan servido para 
el desembarque de animales se des
infectarán por igual procedimiento. 

Art. 19. Inmediatamente después 
de cada desembarco ó embarco, los 
muelles y los sitios destinados á 
guardar los animales serán desinfec
tados recogiendo de ellos las deyec
ciones, lavándolos con agua abun
dante, si el pavimento lo permite, y 
regándolos con algunos de los desin
fectantes indicados. 

Art. 20. En los puertos de mar, 
las operaciones de limpieza y desin 
fección serán vigiladas por el Veteri
nario encargado de los animales. 

Art. 21. Los Gobernadores y A l 
caldes son los encargados de hacer 
cumplir lo dispuesto en este Regla
mento». 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 2£> de Julio de 1911. ="E1 
Inspector general, Manuel M . Sala-
zar. 
Sres. Gobernadores civiles de todas 

las provincias.» 
Lo que se publica en este periódi

co oficial para su más exacto cum
plimiento; y prevengo á los Sres. A l 
caldes que exigiré las responsabili
dades á que den lugar por falta de 
celo en punto tan Importante y 
que tan directamente se relaciona 
con la salud pública. . 

León 51 de Julio de 1911. 
El Gobernador, 

José Corral y Larra 

Circular 
El limo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 31 del pasado, me dice lo que 
sigue: 

«Por el Ministerio de Estado se 
dice á este de la Gobernación, con 
fecha 20 del actual, lo que sigue: 

<EI Embajador de Alemania en 
esta Corte con fecha de ayer, dirige 
á este Departamento una nota que 
traducida á la letra dice así: 

«Por orden de mi Gobierno tengo 
la honra de participar á V. E. que 
los profesores Wilsen Alofass, de 
Jena y Muller, de Aix-la-Chapelle, 
se proponen efectuar experimentos 
científicos en los Ventisqueros y La
gos Alpestres, así como también 
levantar planos topográficos de las 
provincias españolas de Orense, 
León y Zamora, durante los meses 
de Agosto y Septiembre del corrien
te año; y como quiera que dichos 
sabios alemanes llevarán consigo 
instrumentos científicos, los cuales 
se bailan dispuestos á declarar por 
escrito en la aduana que no se sepa
rarán de ellos, el Gobierno imperial 
desea que se conceda la oportuna 
franquicia á los referidos aparatos, 
así como también que, el de S. M . ca
tólico, dé inmediatas órdenes á las 
autoridades competentes de las tres 
mencionadas provincias, á fin de que 
faciliten los trabajos á los expresa
dos señores». 

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.» 

Dios guarde á V S. muchos años. 
Madrid, 31 de Julio de 19I1.=EI 
Subsecretario, Reverter. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León». 
Lo que se hace público en este 

periódico oficial á fin de que por los 
Alcaldes, Guardia civil y demás Au
toridades dependientes de este Go
bierno, se les presten cuantos auxi

lios reclamen para el mejor desem
peño de su cometido. 

León 5 de Agosto de 1911. 
El Gobernador, 

José Corral y Larre. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaltlia constitueional de 

Arganzu 
Se halla Vacante la plaza de Mé

dico de este Municipio, dotada con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas, pa
gadas por trimestres, y con la obli
gación deasistir á 70 familias pobres. 

Los aspirantes la solicitarán en el 
plazo de treinta días, contados des
de que aparezca inserto este anun
cio en el BOLETÍN' OE;ICIAL. 

.Arganza2ü de Julio de 1911.= 
Hermogenes Yáñez. 

Alcaldía constitucional de 
Alvares 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, las cuen
tas municipales del mismo corres
pondientes al año de 1910; dentro de 
dicho plazo pueden los Vecinos exa
nimarlas y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes, y una vez 
transcurrido, serán sometidas al exa
men y aprobación de la Junta muni
cipal y elevadas á la Superioridad. 

Alvares50 de Julio de 1911.=E1 
Alcalde, Francisco J . Silbán. 

Alcaldía constitucional de 
Rediezmo 

Por hallarse extraviadas en los 
pueblos de Pendilla y Viadangos, se 
hallan depositadas de orden de esta 
Alcaldía seis reses Vacunas conside
radas mostrencas, cuyas señas se 
expresan á continuación. * 

Lo que se hace público para que 
el dueño de ellas se presente á re
cogerlas dentro del término de quin
ce dias; pues en otro caso, serán 
enajenadas en pública subasta. 

Señas de las reses 
1. " Una novilla de año, pelo rojo. 
2. " Otra novilla de año, pelo bar-

dino. 
5." Un novillo de año, pelo rojo. 
4. " Una Vuca vieja, pelo rojo, 

astas abiertas, con horquilla en la 
oreja derecha y hierro á fuego en el 
anca izquierda figurando P A. 

5. " Una Vaca de cinco años, pelo 
pardo. 

(i11 Un novillo de dos años, con 
pintas blancas y pardas. 

Rodiezmo 2ode Julio de 1911.= 
El Alcalde, Francisco Diez. 

JUZGADOS 
Don Cayetano Berrios, Juez de pri

mera instancia accidental de este 
partido de Sahagún. 
Hago saber: Que habiéndose pro

movido en este Juzgado y á instan
cia de D. Esteban Calvo Caballero, 
vecino de Bercianos del Camino, 
juicio voluntario de testamentaria, 
por fallecimiento de su madre doña 
Agueda Caballero Puente, en reso
lución de este día he acordado citar 
para el mismo á todos los herederos 
de dicha causante; y hallándose en
tre ellos D." Juliana Quintana Cal
vo, ausente en Ignorado paradero, 
se la llama por el presente edicto, 
que se insertará en el BOLETÍN OI-I-
CIAL de esta provincia, para que 
comparezca en dicho juicio y pueda 
asistir en su día á la formación de 
los inventarios judiciales, según se 

ha solicitado por dicha parte legiti
ma, bajo la prevención del perjuicio 
que la pueda parar. 

Dado en Sahagún á veinte de Julio 
de mil novecientos once.=Cayetano 
Berrios. = D. S. O. , Lic. Matías 
García. 

García Félix, de 57 años de edad, 
casado, ex-peatón de Arganza, do
miciliado ó últimamente en Quilos, 
con instrucción, procesado en causa 
por extravío de un pliego de Valores 
y falsedad en documento oficial, 
comparecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción de 
esta localidad, á fin de rendir decía-
ción indagatoria. 

Dada en Villafranca de! Bierzo á 
veintinueve de Julio de mil novecien
tos once. = Antonio Iglesias .=De 
su orden, Manuel Mlguélez. 

Z 
O w _i 
tu 
Q 
z 
o 
G 
o 

E -

z 

Q 
O 
O 
< 
O 
N 

E <L> _ 

QJ OJ E w 

ra g in c 

Z " S. 
(A o _ tn ifí S es 

S g 2 

"5 a N 

ñ 5 

¡3 

Imp. de la Diputación provincial 


